
Contra el citado acuerdo se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de las bases
en el BOP; pudiendo interponerse directamente Recurso Contencioso Administrativo en los términos establecidos
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de interponerse el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que el plazo de presentación de solicitudes,
de conformidad con lo previsto en la Base 6.3 de las presentes, será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en este Boletín Oficial.

Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de junio de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE AGRICULTURA, Ganadería y Pesca, Francisco Javier Parrilla
Gómez.

Área de Agricultura, Ganadería y Pesca

Servicio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca

ANUNCIO
2240 152910

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, se hace pública la delegación de competencias acordada por el Consejo de Gobierno Insular
del Cabildo de Tenerife, en sesión celebrada el 14 de junio de 2022, con el número AC0000014369, con motivo
de la aprobación de las bases y de la convocatoria de subvenciones con destino a las Cofradías de Pescadores
de Tenerife para el sostenimiento de la pesca profesional, ejercicio 2022. (Exp. E2022002887), con arreglo al
siguiente detalle:

ÓRGANO DELEGANTE: Consejo de Gobierno Insular.

ÓRGANO DELEGADO: Consejero Insular de Agricultura, Ganadería y Pesca.

COMPETENCIA DELEGADA: Aprobar cualquier rectificación o modificación que afectara a las referidas
bases y/o convocatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de junio de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Francisco Javier
Parrilla Gómez.

Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria

ANUNCIO
2241 153408

ANUNCIO EXTRACTO CONVOCATORIA.

BDNS (Identif.): 634693.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/634693).
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Extracto del Decreto de 12 de abril de 2022, de la Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria
(IASS), por el que se convocan subvenciones destinadas al apoyo en la dotación de material, equipamiento y
mejora de las instalaciones de la red de Ludotecas de titularidad municipal para el ejercicio 2022 (Ayuntamientos
o sus organismos públicos dependientes).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las presentes subvenciones que regulan las Bases, los Ayuntamientos de la isla de
Tenerife o sus Organismos públicos dependientes, que habrán de reunir a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de beneficiarios, debiendo mantenerse los mismos
durante el período de ejecución de proyectos y de justificación de la subvención concedida.

Segundo. Objeto:

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones destinadas a la dotación de material, equipamiento y mejora de las instalaciones
de las Ludotecas de titularidad municipal de la isla de Tenerife para el ejercicio 2022 (Ayuntamientos o sus
organismos públicos dependientes). 

Se entenderá a estos efectos por Ludotecas, a aquellos Centros de atención preventivos básicos de educación
en el ocio y tiempo libre, que promueven la animación infantil y comunitaria, con un carácter pedagógico, social,
cultural y comunitario a través de las metodologías lúdicas, donde se ofrecen, de manera organizada estable y
en un espacio, el uso y préstamo de juguetes, materiales y actividades lúdicas y recreativas, con la guía de un
profesional cualificado, y donde no media un fin comercial sino de servicio público.

Tercero. Bases Reguladoras:

Las Bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Decreto de 12 de abril de 2022 de la
Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), publicadas íntegramente en el BOP
de Santa Cruz de Tenerife, número 48 de 22 de abril de 2022. 

Cuarto. Cuantía: 

El crédito con que cuenta actualmente la convocatoria es de 100.000 euros.

No obstante, dicho crédito podrá ser ampliado en el caso de que se reciban aportaciones por parte de otras
Administraciones o se reasignen sobrantes, previa declaración de disponibilidad de dicho crédito, y realización
de las modificaciones presupuestarias que fueran necesarias, a realizar siempre con carácter previo al otorgamiento
de la ayuda, no superando en todo caso un importe máximo de 200.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE (20) DIAS HÁBILES a contar desde el día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos:

La documentación a presentar por los solicitantes será la prevista en el ANEXO I de las Bases reguladoras,
en formato digital, conforme a la legislación vigente. Las solicitudes se formalizarán digitalmente a través de
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formulario oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, y deberá
contener una descripción del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención, conteniendo información
detallada necesaria para la valoración de la misma de acuerdo a los criterios de valoración de las Bases, e incluirá
presupuesto de ingresos y gastos, desglosado por conceptos. La misma estará debidamente firmada por el solicitante
o su representante, debiendo constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto según los criterios establecidos
en las Bases reguladoras.

Deberá adjuntarse un presupuesto de gastos por parte de la empresa suministradora (vendedora), con indicación
del coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretendan. En caso de compras ya realizadas,
la memoria deberá contener declaración liquidación de ingresos y gastos, así como relación de los correspondientes
justificantes.

Sólo podrá presentarse una solicitud por Ayuntamiento u Organismo público dependiente del mismo. Teniendo
en cuenta lo anterior, la presentación de solicitud por parte de un Ayuntamiento excluye el que pueda presentar
solicitud un Organismo público dependiente del mismo y viceversa.

En el supuesto de que un Ayuntamiento u Organismo público dependiente del mismo sea titular de varias Ludotecas,
deberán presentar una única Solicitud, haciendo constar en la misma información relativa al número de recursos
en funcionamiento y el cómputo total de plazas, entendidas como el número máximo usuarios a los que puede
atender de forma simultánea. La totalidad de las Ludotecas incluidas en la Memoria deberán cumplir las
condiciones a las que se refiere el Objeto de la presente Convocatoria.

El modelo de solicitud se encuentra a disposición de las entidades interesadas en la página web del IASS
https://www.iass.es/impresos-y-solicitudes/subvenciones/

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación recogida en el Anexo I, serán dirigidas
a la Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y podrán ser presentadas a través del
servicio de registro GEISER, a través del Registro Electrónico Común (REC) de la Administración General del
Estado, a través del enlace https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, así como en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a doce de abril de dos mil veintidós.

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIAS DE TENERIFE.

ARICO

ANUNCIO
2242 151704

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

“5. Expediente 2238/2021. Expediente instruido por el Concejal Delegado de Recursos Humanos en relación
con la Modificación Puntual de la Relación de Puestos de Trabajo, para la modificación del complemento de
destino de la Plaza de Técnico de Urbanismo. Acuerdos a adoptar en relación con la aprobación inicial de la
modificación puntual.

Primero: Modificar, a la vista de los antecedentes descritos, la vigente Relación de Puestos de Trabajo en los
términos que a continuación se establecen, con los efectos previstos en el fundamento jurídico sexto de los transcritos:

MODIFICACIÓN DE RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:

1. Modificación del nivel de complemento de destino del puesto número 16 “Responsable de la Unidad de
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